
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº t)í]!} -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 5 NO\i 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y-, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional foribi6 R~dríguez1,dEh\.'.1enqoza ele Aqiazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Uhiver~itafia .• N!'· 30220;··su. Estatuto y'1'.~glamentos, atendiendo a sus 

necesidades y características; ·· · ;~,;) · ···i';f''«: •.. <.<::< . 
l·'<-;,<· '; ·~~-,: 

Que, con Resolución de Asa01blea·universitada'N.~:0[!3f~019'-UNTRM/Aú?:de f~C;ha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de;1a.:Üniversid¿¡c:l,:1':!¿¡.gfonaLT9.~ibiR .. ~odríguez 8e.Mendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo .·normativo que ·:cansta,. ,ae 1XxÚI~; Títulos, 405\ ártículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Disposiciones Jransitorias, GJ::·J?faposi¿iÓn Flnal. en 95 iolíos; 

Que, el artículo 244º, ~st~blece que son deteéfi~~\d~l~~·~~~&ote~ d~i;~uerd~ a}~ Ley Universitaria, inciso 
"d" perfeccionar y actuali.zar sus co'nocimientos acáC:lémiC:os y científicos y ;,h" gózar de licencias a su 
solicitud conforme a lbs requisitos y cópdiciones:iqu~ señale.el r~gl~rñento; . '" . 

,, '"""/'""-··" , ,_ ' ,·' 

Que, con Resolución de Corisé]o'Universitario'N;·]~~~~1o}'6~UNTRM/CU/de.fecha 10 de octubre del 2016, 
se aprueba el Reglamenbde'Capacitación y.per:feccionatniento deLPer5c:maWocente de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguezde Mehdoza.de Amazonas,,;cuerpo ,norr:T,1atiVo que consta de VII Capítulos, 41 
Artículos, 03 Disposiciones Transitotias;.Finales y Anexe( qúe:for.ma parte integrante de la presente 
resolución en once (11) folios; 'que en'':sttartJc;uló 29 ~~fahlece,Jos requisitos para la licencia por 
capacitación interna o externa oficializáClar·PC?~ programa de formáción continua o programas curriculares; 

'''"-"''·· "··~'-' '¡;~'~'<'''•"·"'·'"'y····'"''"'"'"'"' 

Que, con Carta S/N, de fecha 10 de octubre del 2019, el Dr. Ricardo Edmundo Campos Ramos, Profesor 
Principal a Tiempo Completo de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, informa al Decano de la 
Facultad, que ha sido invitado como investigador visitante por el Helmholtz Centre Far Environmental 
Research - UFZ, Leipzig-Alemania, para que realice un trabajo de investigación en el proyecto macro 
"Procesos de la Micoesfera para la Degradación Eficiente de Contaminantes", investigación que intenta 
entender el impacto de la interacción hongo bacteria en la dinámica química de los contaminantes a nivel 
de interfase biogeoquímica; señala que su estancia en UFZ será por un periodo de 4 meses; asimismo, 
menciona que dicha participación está enmarcada dentro de las políticas de capacitación y fortalecimiento 
de la investigación de la UNTRM y de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, siendo una de las 
líneas de la Biorremediación Ambiental. En ese mareo solicita evaluar y tramitar su solicitud de licencia con 
goce de haber, adjuntando los documentos necesarios de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 
Capacitación y Perfeccionamiento del Personal Docente de la UNTRM; 
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Que, con Oficio Nº 0482-2019-UNTRM-VRAC/FICIAM, de fecha 04 de noviembre del 2019, el Decano (e) 
de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, remite para su ratificación por el Consejo Universitario, la 
Resolución de Decanato Nº 0534-2019-UNTRM/FICIAM, de fecha 04 de noviembre del 2019, con la cual, 
otorga licencia con goce de haber por capacitación oficializada al Dr. Ricardo Edmundo Campos Ramos, 
Profesor Principal a Tiempo Completo de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, a partir del 24 de 
febrero al 06 de julio del 2020, para que pueda desarrollar actividades de investigación compartida con 
la Institución Helmholtz Centre For Environmental Research - UFZ, Leipzig-Alemania; 

Que, mediante Oficio N° 635-2019-UNTRM-RNRAC, de fecha 11 de noviembre del 2019, el Vicerrector 
Académico, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, para su ratificación la Resolución de 
Decanato Nº 0534-2019-UNTRM/FICIAM, de fecha 04 de noviembre del 2019, del Decano (e) de la 
Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, a.ntes·dtadá;~ ·' 

Que, el Consejo Universitario, e,n ;;;~ión '.~fdih~da,d~.'techX '1lide.,noviembre del 2019, acordó otorgar 
licencia con goce de haber por'ca.pacitación'o'fici¡;;¡Jizadé!¡;,tLDr:·RicardoEd~·undo Campos Ramos, Profesor 
Principal a Tiempo Completo ge; la f.acultad de:Ü)'.)geníería Civil y Ambiental, a1partir del 24 de febrero al 
06 de julio del 2020, para que desarrolle activl(;l~tje,~+~de. ínvestigación,•compartida con la Institución 
Helmholtz Centre For Envirorímental Research~~ .. lJFz; 1{~\pzig;:-Alemania; .•: ' ·. 

,,,,_,~d :;·'.''' . ·~' · .• '.~: 

Que, estando a las cohsideracionescitadas:,/ ~'f;i~l.lci6~~;~;riferidas al skñor Rector de la Universidad 
Nacional Toríbio Rodríguez de Mepdoza.d~cl\mazoraas; · · · ··· 

~ ' . ' .:\,,-,<;/,' ·"•~~:,;~, ,-..., 

SE RESUELVE: 
', ~·' 

·'. ~, .~ ' , • ; ' .,, ! t ::"º'"-' . < 

~~·-' ··; .,,.,,- "';/; t'.''.·>'-:<.,<.',''~. '''"'< ·" , .. 1:,/ 

ARTÍCULO PRIMERO.-· OTORGAR licencia con g(l.c~ 9rhaber capacitaeión oficializada al Dr. Ricardo 
Edmundo Campos Ram<?s, ·Profesor Principal. ~;Tíérr1pofcompleto de Ja Jiacultad de Ingeniería Civil y 
Ambiental de la Universidad 'Nadonal Toribio Rodflguez de Mendoza de Amazonas, a partir del 24 de 
febrero al 06 de julio del 2020,'~para que desa.i:rolle .. ~ctívidades de ·investigación compartida con la 
Institución Helmholtz Centre For EmárorÍinental Researc~;-.UFZ, Leipzig-Alemania. 

';,~ '-- . •' ,': ;)~ • • •.'•e, O••• "'' •'Ji>'' f , ·,;t', ',, -· ' C 

# ''·~\i , ;,f ".~.; , .. , ,>":./<~ .'.~- "'--¡;. '"'·'''::· ,!¡"·Y 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a lqs,estamentos internos de la Universidad, 
e interesado, de forma y modo de Ley paraconocimientoY'fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
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